
 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00495 – 00  

 

 

En consideración a que venció el término concedido en auto del 21 de octubre de 

2021, sin que la parte demandante tramitara el oficio de aprehensión, y cumpliera 

con la carga impuesta, en aplicación de lo establecido en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO – DESGLOSAR los documentos base de actuación en favor de la parte 

demandante, previo el pago de las expensas necesarias y con las constancias de ley. 

 

TERCERO – NO CONDENAR en costas. 

 

CUARTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias, previas las anotaciones 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 15 diciembre 2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 520abad890bec897a48808dfee4139f80f713fef9bf66909eab3eb87acf79408

Documento generado en 13/12/2021 12:48:39 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00245 – 00  

 

 

En consideración a que venció el término concedido en auto del 14 de octubre de 

2021, sin que la parte demandante procurara la materialización de la medida 

cautelar, y cumpliera con la carga impuesta, en aplicación de lo establecido en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO – DESGLOSAR los documentos base de actuación en favor de la parte 

demandante, previo el pago de las expensas necesarias y con las constancias de ley. 

 

TERCERO – NO CONDENAR en costas. 

 

CUARTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias, previas las anotaciones 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 15 diciembre 2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 16f4419de73dcce35ce3f76a6ba7f9e630ae0f93b5c42f6361c4a0d71e6563d4

Documento generado en 13/12/2021 12:48:39 PM
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00717 – 00  

 

 

Respecto de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, el Juzgado no 

la tendrá en cuenta, debido a que solo efectuó la operación aritmética sobre una de 

las tres (3 )obligaciones, por las cuales se libró mandamiento de pago.   

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 15 diciembre 2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00233 – 00 

 
 

Sobre la comunicación allegada por el Centro de Conciliación y Amigable 

Composición Fundación Liborio Mejía, el Despacho se abstiene de tenerla en 

cuenta o darle trámite, como quiera que el proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real fue rechazado, a través de providencia calendada 27 de mayo de 

2021. Por Secretaría Ofíciese al citado Centro de Conciliación, informando lo antes 

narrado.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
S.R. 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2020 – 00337 – 00 

 
 

Por ser procedente lo solicitado, se ordena Oficiar a la EPS COMPENSAR, para que 

sirva informar a esta Judicatura si conoce nombre y ubicación del empleador de 

la señora ALIX MARCELA CONTRERAS SANCHEZ. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
S.R.. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00604 – 00 

 

 

SE PONE en conocimiento de las partes, la comunicación remitida por la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 

 

PREVIO a ordenar la aprehensión del vehículo, se requiere a la parte demandante 

para que informe al Despacho el listado de los depósitos o parqueaderos donde 

deberá ubicarse el bien cuando se proceda a la inmovilización.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00105 – 00 

 

 

Previamente a ordenar el emplazamiento, la parte actora deberá agotar todos los 

recursos que a su disposición tiene, para ubicar el lugar donde notificar a la 

ejecutada; para ello, puede hacer uso de la página del ADRES a fin de indagar en 

que EPS se encuentra afiliada la demandada y así solicitarle a esta Dependencia 

oficiar con el fin de tener conocimiento de los números o direcciones que reporte la 

señora JENIREE CASTAÑEDA GALVIS.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00571 – 00 

 

 

Revisada la actuación adelantada se establece en el expediente digital, que no se 

encuentran anexadas las facturas relacionadas en el acápite de pruebas del escrito 

de la demanda, las cuales son indispensables para analizar las pretensiones de la 

parte actora. 

 

En consecuencia, se requiere a la demandante, para que en el término de CINCO 

(5) días, contados a partir de la notificación que por estado se haga de esta 

providencia, allegue de manera CLARA y LEGIBLE, las SEIS (6) FACTURAS con 

los siguientes números de guías: 

 

12611 del 17 de marzo de 2020 ESPINAL 

12612 del 17 de marzo de 2020 PALMIRA 

12613 del 17 de marzo de 2020 ACACIAS 

12614 del 17 de marzo de 2020 FLORENCIA  

12626 del 19 de marzo de 2020 ESPINAL 

12624 del 19 de marzo de 2020 CHAPARRAL  

 

Vencido el término, ingresen las diligencias al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 
S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01075 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

Sumado a lo anterior, se tiene que el Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior 

de la Judicatura, asignó la competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En 

consecuencia, este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
S.R. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01077 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de la demanda, se advierte que el valor del canon 

actualmente se encuentra tasado en $1.200.000 y que el contrato fue pactado a 

término indefinido, por lo que se tomará a 12 meses (Artículo 26 C.G. del P), que da 

como resultado la suma de $14.400.000, cifra que no supera los 40 SALARIOS 

MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º 

del Código General del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso 

de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 90 

 

de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 
S.R 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01083 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de la demanda, se advierte que el avalúo catastral del 

inmueble relacionado como activo, asciende a la suma de $8.112.000, cifra que no 

supera los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes de que trata el 

artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, razón proceso corresponde a 

un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 

 

 
 
 
 
 

S.R 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 90 

 

de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01079 – 00 
 

 
De acuerdo con lo manifestado por el extremo actor y de conformidad a los 

documentos aportados, el domicilio de la parte deudora, el lugar en donde se 

celebró el contrato de prenda sin tenencia, el lugar en donde se encuentra 

registrado y circula el vehículo pretendido por el acreedor, es el municipio de 

Funza, Departamento de Cundinamarca. 

 

En consecuencia, este Juzgado no es competente para conocer del presente asunto 

por carecer de competencia territorial, en la medida que la ubicación del bien 

mueble objeto de garantía corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá1, 

estableciéndose la competencia privativa establecida en el numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso, por lo que la presente solicitud se remitirá a los 

Juzgados competentes, para lo de su cargo. Por lo anterior, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente al Juzgado Municipal de Funza - 

Cundinamarca, para lo de su competencia, previas las anotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 

 
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, AC3632-2021, 25 de agosto de 2021, M. P. Octavio Augusto Tejeiro 
Duque. 
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S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Ref.: 110014003034-2021-00983-00 
 

 
 

 

Revisado el escrito de subsanación, debe advertirse que la parte demandante no 

dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1° del proveído calendado 

veintitrés (23) de noviembre de la presente anualidad, debido a que no aclaró el 

tipo de acción que pretendía incoar, obsérvese que indica en el escrito de 

subsanación que impetra un otorgamiento de título de propiedad al poseedor, 

pero en la demanda y poder señala que se trata de una pertenencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 

90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021           

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Ref.: 110014003034-2021-01001-00 
 

 
 

 

Revisado el escrito de subsanación, debe advertirse que la parte demandante no 

dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1° del proveído calendado 

veinticinco (25) de noviembre de la presente anualidad, debido a que no allegó 

el pagaré base del recaudo de manera legible. Obsérvese que la apoderada 

remitió el mismo documento aportado con la demanda, en el que no es posible 

ver claramente su contenido.    

 

En consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 

90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021           

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00443 – 00 

 

 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado JHON FREDDY 

ARENAS ORTIZ, como apoderado judicial del demandante CARLOS HUMBERTO 

GARZON VILLARRAGA, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2019 – 01049 – 00 

 

 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado JUAN SEBASTIAN 

RODRIGUEZ VERGARA, como apoderado judicial del demandado CARLOS 

ARTURO GRANADOS SARAY, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

De otra parte, se requiere al demandante para que integre el contradictorio; por lo 

que debe gestionar la notificación del acreedor hipotecario señalado en el auto 12 

de agosto de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00759 – 00  

 

 

Con la finalidad de continuar con el trámite procesal y conforme lo indicado en el 

acta de la diligencia practicada, se señala como fecha para la celebración de la 

audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, la hora de las  

9 A.M. del día veintiuno (21) del mes de ABRIL del año 2022.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con 

antelación a la fecha dispuesta para la celebración de la audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00455 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante y reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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S.R.. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00959 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de la actuación, resulta   

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 
términos del 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las expensas, 
como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 
 
CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 
constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2016 – 00725 – 00  

 

 

En consideración a que venció el término concedido en auto del 14 de octubre de 

2021, sin que el deudor dejara a disposición el dinero indicado en la citada 

providencia, y cumpliera con la carga impuesta y en aplicación de lo establecido en 

el artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO – DESGLOSAR los documentos base de actuación en favor de la parte 

promotora, previo el pago de las expensas necesarias y con las constancias de ley. 

 

TERCERO – NO CONDENAR en costas. 

 

CUARTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias, previas las anotaciones 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 15 diciembre 2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 0087 – 00  

 

 

En consideración a que venció el término concedido en auto del 7 de septiembre de 

2021, sin que la parte demandante procurara la integración del contradictorio, y 

cumpliera con la carga impuest, en aplicación de lo establecido en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso VERBAL por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO – DESGLOSAR los documentos base de actuación en favor de la parte 

demandante, previo el pago de las expensas necesarias y con las constancias de ley. 

 

TERCERO – NO CONDENAR en costas. 

 

CUARTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias, previas las anotaciones 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 15 diciembre 2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 
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Juez
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00743 – 00  

 

 

En consideración a que venció el término concedido en auto del 14 de octubre de 

2021, sin que la parte convocante adelantara la notificación del absolvente, y  

cumpliera con la carga impuesta, en aplicación de lo establecido en el artículo 317 

del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación de la presente PRUEBA 

EXTRAPROCESAL por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO – DESGLOSAR los documentos base de actuación en favor de la parte 

solicitante, previo el pago de las expensas necesarias y con las constancias de ley. 

 

TERCERO – NO CONDENAR en costas. 

 

CUARTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias, previas las anotaciones 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 15 diciembre 2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 0027 – 00  

 

 

En consideración a que venció el término concedido en auto del 14 de octubre de 

2021, sin que la parte demandante tramitara el oficio de aprehensión, y cumpliera 

con la carga impuesta, en aplicación de lo establecido en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO – DESGLOSAR los documentos base de actuación en favor de la parte 

demandante, previo el pago de las expensas necesarias y con las constancias de ley. 

 

TERCERO – NO CONDENAR en costas. 

 

CUARTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias, previas las anotaciones 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 15 diciembre 2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00127 – 00  

 

 

En consideración a que venció el término concedido en auto del 19 de octubre de 

2021, sin que la parte demandante procurara la materialización de la medida 

cautelar, y cumpliera con la carga impuesta, en aplicación de lo establecido en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO – DESGLOSAR los documentos base de actuación en favor de la parte 

demandante, previo el pago de las expensas necesarias y con las constancias de ley. 

 

TERCERO – NO CONDENAR en costas. 

 

CUARTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias, previas las anotaciones 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 15 diciembre 2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00140 – 00  

 

 

En consideración a que venció el término concedido en auto del 14 de octubre de 

2021, sin que la parte demandante tramitara el oficio de aprehensión, y cumpliera 

con la carga impuesta, en aplicación de lo establecido en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO – DESGLOSAR los documentos base de actuación en favor de la parte 

demandante, previo el pago de las expensas necesarias y con las constancias de ley. 

 

TERCERO – NO CONDENAR en costas. 

 

CUARTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias, previas las anotaciones 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 15 diciembre 2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00192 – 00  

 

 

En consideración a que venció el término concedido en auto del 14 de octubre de 

2021, sin que la parte demandante procurara la materialización de la medida 

cautelar, y cumpliera con la carga impuesta, en aplicación de lo establecido en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO – DESGLOSAR los documentos base de actuación en favor de la parte 

demandante, previo el pago de las expensas necesarias y con las constancias de ley. 

 

TERCERO – NO CONDENAR en costas. 

 

CUARTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias, previas las anotaciones 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 15 diciembre 2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00741 – 00 

 

 

NO SE ACCEDE a la solicitud de terminación allegada por la parte demandante, 

como quiera que relaciona una obligación contenida en el pagaré N° 

0156000007934074, por la cual nunca se libró mandamiento ejecutivo. 

 

En consecuencia, deberá corregir la petición de terminación, teniendo en cuenta lo 

antes señalado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90,  
 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00467 – 00 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige el mandamiento de pago en el sentido de aclarar que la demandante es 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, en calidad de endosataria en 

propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A.  

 

Notifíquese la presente decisión a la parte demandada junto con el mandamiento de 

pago objeto de corrección. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00723 – 00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado Cincuenta y uno Civil del 

Circuito en providencia calendada 26 de noviembre de 2021.  

 

Reunidos los requisitos de los artículos 82 del Código General del Proceso, así como 

el 376 la Ley 1564 de 2012, el juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE la anterior demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 

GASEODUCTO, incoada por TRANSPORTADORA DE GAS S.A. E.S.P. contra 

ARIEL ROMEL RAMOS VIRGUEZ. 

  

2. Désele trámite de un proceso VERBAL. 

 

3. NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso, y córrasele traslado por el 

término de veinte (20) días, conforme lo prevé el artículo 369 de la misma obra 

procesal. 

 

4. Ordénese la inscripción de la demanda en cuanto al bien descrito en ésta, 

conforme a lo normado por el artículo 592 de la ley 1564 de 2012. Para tal efecto 

ofíciese.  

 

5. SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada DIANA PAOLA ZAMBRANO 

MENDOZA, como apoderada judicial de la parte actora, según los términos y 

efectos del poder conferido en su oportunidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

S.R. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 

de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00228 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 336 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
S.R. 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00298 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
S.R. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00845 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
S.R. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00174 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado CESAR AUGUSTO RINCON JUYAR, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’483.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00865 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado ROMEL ARTURO SILVA PEREZ, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’519.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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S.R. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00865 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado WILSON HAROLD ZAMORA MORENO, de 

manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’344.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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S.R. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dd806108e43f150b2a046e3ec072445800bd568be422c56e73d68a4613c21d5e

Documento generado en 12/12/2021 10:24:48 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 0047 – 00 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora, por Secretaría elabórese el Despacho 

Comisorio con amplias facultades, para que se practique la diligencia de entrega de 

los elementos determinados en la Sentencia de fecha 28 de septiembre de 2021.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
S.R. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00670 – 00 

 

 

Revisada la documental, se observa que el apoderado demandante, indicó de 

manera equivocada el folio de matrícula del inmueble, sobre el cual solicitó el 

embargo. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que ya fue aclarado cual es el numero correcto 

de matrícula inmobiliaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el proveído calendado 9 de septiembre de 

2021, mediante el cual se ordenó el embargo, en el sentido de indicar que el 

numero correcto de matrícula inmobiliaria es el 50C-20364431 y no como allí se 

indicó.  

 

En todo lo demás, permanecerá incólume la providencia objeto de corrección.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
S.R. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 

 
de hoy 15 diciembre 2021 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00659 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el proveído calendado 17 de agosto de 2021, mediante el cual se ordenó el 

secuestro de un inmueble, en el sentido de indicar que se comisiona al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Supata y no como allí se indicó.  

 

En todo lo demás, permanecerá incólume la providencia objeto de corrección.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
S.R. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 

 
de hoy 15 diciembre 2021 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00892 – 00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso, se 

adiciona el mandamiento de pago en el sentido de incluir a la sociedad 

COMERCIALIZADORA LATIN PHONE S.A.S., como demandada. 

 

Notifíquese la presente decisión a la parte demandada junto con el mandamiento de 

pago objeto de corrección. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00523 – 00 

 

 

Por Secretaría, remítanse por correo electrónico el oficio ordenado en el auto de 

fecha 23 de noviembre de 2020 a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – 

SECCIÓN DE AUTOMOTORES, incorporando las constancias del caso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

Cumplido lo anterior, permanezcan las diligencias en la Secretaría a disposición de 

las partes, como quiera que, en el presente proceso de PAGO DIRECTO, no se 

cumplen los supuestos de hecho establecidos en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
S.R.. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 25a6511cd4607d3b2b57026a79a8b0c2075d48ae88b9e375000e3fa067b3e0b9

Documento generado en 12/12/2021 10:24:55 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020– 00337 – 00 

 

 

Se procede a continuar con el trámite procesal correspondiente, atendiendo las 

siguientes;  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Junto con la demanda y su correspondiente contestación, fue aportada por las 

partes la prueba documental, con la sustentan sus derechos de acción y 

contradicción.  

 

Debe resaltarse el hecho de que la parte demandante únicamente solicitó el decreto 

de pruebas documental y el Curador Ad-Litem del demandado solicitó un 

interrogatorio de parte que de acuerdo a la excepción propuesta resulta inoficioso. 

 

Por lo anterior, este estrado judicial considera que ya existe suficiente material 

probatorio para proferir decisión de fondo.  

 

La ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos:  

 

“2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Por lo anterior, este Despacho encuentra aplicable la regla citada y procederá a 

dictar la sentencia anticipada correspondiente. Por lo expuesto el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

 

Ordenar a la Secretaría del despacho, fijar el presente proceso en la lista del artículo 

120 del Código General del Proceso para dictar la sentencia anticipada 

correspondiente. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 15 diciembre 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00645 – 00 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, agréguese a los autos las fotos de la valla 

debidamente instalada en el predio objeto del litigio. 

 

SE REQUIERE a la parte actora, para que sirva acreditar el registro de la medida 

cautelar de inscripción de la demanda, para efectos de seguir adelante con el 

trámite que en derecho corresponde.  

 

No se tiene en cuenta el Registro realizado por la Secretaría del Despacho en el 

Registro Nacional de personas emplazadas, como quiera que se realizó de manera 

prematura, se recuerda que este debe hacerse cuando se hayan aportado las fotos 

de la valla y se inscriba la demanda en el folio de matrícula.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00935 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y en contra de MARINELLA ACEVEDO SOCHA, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No. 207419330020: 

 

1. Por la suma de $38’181.118,88, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 4 de septiembre de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Por la suma de $4’952.026,51, M/cte, por conceptos de intereses corrientes 

o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de 

la referencia. 

 

4. Sobre la suma a título de otros conceptos, el Juzgado se abstiene de librar 

mandamiento de pago por dicho concepto, como quiera que la parte actora no 

arrimó documentos mediante los cuales se acreditara la causación de tales dineros.  

 

5. Respecto de los intereses moratorios reclamados en el literal c, tampoco se 

librará mandamiento por dicha suma, teniendo en cuenta que la obligación cobrada 

contiene una sola fecha de vencimiento, y no podría reclamarse intereses de mora 

con anterioridad a esta.  

 

6. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

7. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 
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consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

8. SE RECONOCE a la abogada FANNY JEANETT GOMEZ DIAZ como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 
 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: db4240983a2b217e5bac801eebe406e4b2317a8d0caf19427d3127f73c29c6f2

Documento generado en 13/12/2021 12:38:59 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01067 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, un Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 

de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra 

de ALVARO AUGUSTO APONTE FORERO, por las siguientes cantidades y 

conceptos contenidos en el Pagaré Nº 05700457400157354:  

 

1. Por la suma de $71’956.710,06, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

2. Por la suma de $4.252.081,69 M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

Fecha de Vencimiento Pesos 

3 de abril de 2021 $465.382,25 

3 de mayo de 2021 $528.196,30 

3 de junio de 2021 $532.206,11 

3 de julio de 2021 $536.246,36 

3 de agosto de 2021 $541.317,28 

3 de septiembre de 2021 $545.426,70 

3 de octubre de 2021 $549.567,32 

3 de noviembre de 2021 $553.739,37 

 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO 

causados desde la presentación de la demanda (29/11/2021) y de las CUOTAS 

VENCIDAS desde la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se 

verifique el pago de cada concepto, liquidados a la tasa pactada por las partes del 

14,25% efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 

19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 

del Banco de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

4. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral 2, liquidados a la tasa pactada por las partes del 9,50% 
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efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

5. Sobre las costas y el remate del bien mueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

6. Decretar el embargo del inmueble identificado con matrícula 50C -  

1889116, puesto en garantía por la parte demandada en favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

  

7. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones. 

 

8. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado MILTON DAVID 

MENDOZA LONDOÑO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 90 

 

de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e80dddcf261ac14554b5d4138978fce6378c6ac303f59b6845ca1f33be8c7e5c

Documento generado en 13/12/2021 12:39:00 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01063 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE 

DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., y en contra de YEYSON DERNEY PLAZAS MESA, por 

las siguientes cantidades y conceptos: 

 

PAGARÉ N° 457073665 

 

1. Por la suma de $769.928,08, M/cte, por concepto de la siguiente cuota: 

 

Vencimiento Capital 

20 noviembre 2021 $ 769.928,08 

 

2. Por la suma de $43’092.718,92, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO causados desde 

la presentación de la demanda y sobre las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta cuando se verifique el pago total de cada 

concepto, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

 

PAGARÉ N° 80926011 

 

4. Por la suma de $72’454.545,00, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral 

anterior causados desde el 30 de octubre de 2021, hasta cuando se verifique el 

pago total de cada concepto, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

6. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
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7. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

8. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada PIEDAD 

CONSTANZA VELASCO CORTES, como apoderada judicial de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
 
 
 
  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90,  
 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 64e31b205a3dd7e3320a5f4bd2a97bf9e1bddd3e3ae67eb88ca3a9446697bb23

Documento generado en 12/12/2021 10:24:56 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00941 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE 

DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

FINANZAUTO S.A., y en contra de JOHANNA PATRICIA CASTILLO PARRA, 

por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

PAGARÉ N° 174168 

 

1. Por la suma de $66.954.657,06, M/cte, por concepto de las siguientes 

cuotas: 

 

Vencimiento Total 

2 noviembre 2019 $ 2.789.777,40 

2 diciembre 2019 $ 2.789.777,40 

2 enero 2020 $ 2.789.777,40 

2 febrero 2020 $ 2.789.777,40 

2 marzo 2020 $ 2.789.777,40 

2 abril 2020 $ 2.789.777,40 

2 mayo 2020 $ 2.789.777,40 

2 junio 2020 $ 2.789.777,40 

2 julio 2020 $ 2.789.777,40 

2 agosto 2020 $ 2.789.777,40 

2 septiembre 2020 $ 2.789.777,40 

2 octubre 2020 $ 2.789.777,40 

2 noviembre 2020 $ 2.789.777,40 

2 diciembre 2020 $ 2.789.777,40 

2 enero 2021 $ 2.789.777,40 

2 febrero 2021 $ 2.789.777,40 

2 marzo 2021 $ 2.789.777,40 

2 abril 2021 $ 2.789.777,40 

2 mayo 2021 $ 2.789.777,40 

2 junio 2021 $ 2.789.777,40 

2 julio 2021 $ 2.789.777,40 

2 agosto 2021 $ 2.789.777,40 

2 septiembre 2021 $ 2.789.777,40 
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2 octubre 2021 $ 2.789.777,40 

 

2. Por la suma de $55’368.225,85, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha 

de exigibilidad de cada una de ellas, hasta cuando se verifique el pago total de cada 

concepto, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

4. Por la suma de $733.152, M/cte, por concepto de las siguientes cuotas del 

seguro de vida: 

 

 

Vencimiento Total 

2 noviembre 2019 $ 104.736,00 

2 diciembre 2019 $ 104.736,00 

2 enero 2020 $ 104.736,00 

2 febrero 2020 $ 104.736,00 

2 marzo 2020 $ 104.736,00 

2 abril 2020 $ 104.736,00 

2 mayo 2020 $ 104.736,00 

5. Por los intereses moratorios sobre las anteriores CUOTAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta cuando se verifique el pago total de cada 

concepto, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

6. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

7. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

8. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada JULIANA 

SANCHEZ BOLAÑOS, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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S.R. 
 
 
 
  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90,  
 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ae84dd4e63e1eaa199fad918682e163538358baf534929b0e033c26b5cf73f31

Documento generado en 13/12/2021 12:39:01 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01071 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegado con la demanda como anexo en 

forma de Mensaje de Datos, un Título que reúne los requisitos previstos en el 

artículo 422 del C. G. del P., SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de SISTEMCOBRO 

S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra de LEON BEDOYA CARLOS 

JULIO, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré base de 

la acción: 

 

1. Por la suma de $93’061.305,00, M/cte., por concepto de capital contenido 

en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 23 

de noviembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito.  

 

5. SE RECONOCE al abogado RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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S.R. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 

de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2bcbff5eeec55a4c5f0d1f0cd1f7b75cb2ac9152bd705b571c6d23f5752d5028

Documento generado en 12/12/2021 10:24:57 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01073 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegado con la demanda como anexo en 

forma de Mensaje de Datos, un Título que reúne los requisitos previstos en el 

artículo 422 del C. G. del P., SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de SISTEMCOBRO 

S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra de ORTIZ GAYON PEDRO 

JULIO, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré base de 

la acción: 

 

1. Por la suma de $56’980.241,00, M/cte., por concepto de capital contenido 

en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 23 

de noviembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito.  

 

5. SE RECONOCE al abogado RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01081 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, un Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 

de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de CLARA DEL ROSARIO MONTALVO GARZÓN en 

contra de ADOLFO LOZA RODRIGUEZ, por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. PAGARÉ CA - 20592062.  

 

1.1. Por la suma de $10’000.000,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

2. PAGARÉ CA - 20592063.  

 

2.1. Por la suma de $60’000.000,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

2.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL contenido en los 

numerales 1.1 y 2.1, causados desde el 2 de enero de 2021, hasta que se 

verifique el pago de cada concepto, liquidados a la tasa máxima determinada por la 

Superintendencia Financiera, siempre que no exceda los límites establecidos en el 

artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 

2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

3. Sobre las costas y el remate de los inmuebles, se resolverá en su momento 

procesal oportuno. 

  

4. Decretar el embargo del inmueble identificado con folio de matrícula 50S-

40307742, puestos en garantía real por la parte demandada en favor de CLARA 

DEL ROSARIO MONTALVO GARZÓN. En consecuencia, comuníquese la medida a 
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la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente una vez la parte 

interesada comunique el correo electrónico de la autoridad de registro. 

  

5. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones. 

 

6. SE RECONOCE al abogado VICTOR RODOLFO BARRERA BENAVIDES, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma y efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

S.R. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00804 – 00 

 

 

Respecto de la solicitud realizada por el convocante del interrogatorio de parte como 

prueba extraprocesal, el Juzgado se pronuncia como sigue: 

 

Se le informa que se trata de una prueba extraprocesal en la que es improcedente  

la petición de sentencia, como quiera que su objeto es exclusivamente formular 

interrogatorio  para demandar o contestar demanda sobre hechos que han de ser 

materia de un futuro proceso.  

 

De otra parte, se requiere a Secretaría para que se remita Acta de la diligencia 

realizada, en la cual se determine de manera clara, sobre cuáles de las preguntas se 

declaró confeso al absolvente o sobre cuáles no.  Realizada la misma, remítase copia 

de esta al interesado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
S.R. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90 

 
de hoy 15 diciembre 2021 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 0407 – 00 

 

 

Respecto de la solicitud presentada por la parte actora, el Despacho se pronuncia en 

los siguientes términos: 

 

1.- En cuanto al oficio dirigido a la Inspección de Policía, debe recordársele que el 

mismo ya fue elaborado y tramitado como consta en la sub-carpeta 25 del 

expediente digital.  

 

2.- No se accede a la petición de oficiar al Juzgado de Tuluá, como quiera que, en el 

auto admisorio de la demanda, nunca se ordenó comisionar a los Juzgados de la 

citada municipalidad, solo se ordenó oficiar al Inspector de Policía.  

 

3.- Agréguese a los autos el Despacho Comisorio devuelto sin diligenciar por el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Tuluá. 

 

4.- Observado el certificado de tradición del inmueble con folio de matrícula N° 

52541, se puede apreciar que existe un error en la anotación N° 8, en la cual quedó 

inscrita la medida, pues se consignó que el Juzgado 35 Civil Municipal de Bogotá, 

fue el solicitante de la misma. Por esta razón, deberá oficiarse a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para que subsanen el yerro 

anotado. Por Secretaría Ofíciese.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90,  
 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01085 – 00  

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Acredite mediante documento idóneo el fallecimiento de los señores FÉLIX 

HERNÁNDEZ y/o PAULA CÁRDENAS VIUDA DE HERNÁNDEZ, y para tal efecto 

deberá tener en cuenta los números de identificación inscritos en el Certificado 

Especial de la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados, el folio de matrícula 

inmobiliaria del bien de mayor extensión y la escritura pública 675 del 15 de marzo 

de 1950. 

 

2. Dirija la demanda contra los titulares de los derechos reales y los herederos 

determinados de los cuales da cuenta el folio de matrícula 50S-40242177, 

dirigirá la demanda contra los herederos indeterminados de la difunta. (inciso 3° del 

artículo 87 del C. G. del P.) 

 

3. Mencione los fundamentos de hecho de su demanda que pretende hacer 

valer a través de la prueba testimonial, conforme lo prevé el numeral 6º del artículo 

82 del estatuto procesal general, en concordancia con el artículo 212 ibidem. 

 

4. Indique en los hechos si el predio se trata de un inmueble interés social.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00462 – 00 

 

 

Se acepta la sustitución que realiza la apoderada judicial de la parte demandante, 

en favor del abogado GUILLERMO PIEDRAHÍTA MARÍN.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00552 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, un Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 

de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA con GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO en contra de LEONARDO FABIO BUCURU ZAPATA por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el Pagaré N° 75086476: 

 

1. Por la suma de 6.637,5319 Unidades de Valor Real – UVR equivalentes a 

$1’825.236,98, M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

Fecha vencimiento UVR PESOS 

5 de enero de 2020 604,6703 $166.273,65 

5 de febrero de 2020 604,6997 $166.202,24 

5 de marzo de 2020 604,1353 $166.129,53 

5 de abril de 2020 603,8773 $166.058,59 

5 de mayo de 2020 603,6255 $165.989,35 

5 de junio de 2020 603,3802 $165.921,89 

5 de julio de 2020 603,1412 $165.856,17 

5 de agosto de 2020 602,9086 $165.792,21 

5 de septiembre de 2020 602,6823 $165.729,98 

5 de octubre de 2020 602,4625 $165.669,54 

5 de noviembre de 2020 602,2490 $165.610,83 

 

2. Por la suma de 131.651,6147 Unidades de Valor Real – UVR equivalentes a   

$36’202.522,07, M/cte, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

de la referencia. 

 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde el 

19 de noviembre de 2020 y de las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada concepto, 

liquidados a la tasa pactada de 8,55% efectivo anual, conforme lo pactado en el 
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título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

4. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral 1º, liquidados a la tasa pactada por las partes del 

5,70% efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 

19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 

del Banco de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

5. Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

6. Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

número 100-16475, hipotecado por la parte demandada en favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, 

para que proceda a hacer la anotación correspondiente en el folio de matrícula 

inmobiliaria antes citado.   

  

7. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer 

excepciones. 

 

8. SE RECONOCE a la abogada GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00612 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 336 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00640 – 00 

 

 

NOTIFICADA la demandada ELISA FAJARDO USECHE, de manera personal 

conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, dentro 

de la oportunidad legal, guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’815.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00657 – 00 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, así como las actuaciones realizadas en el 

proceso, el Despacho se pronuncia como sigue: 

 

NO TENER en cuenta el emplazamiento realizado por la secretaría en el Registro 

Nacional de Personas emplazadas, debido a que la parte actora no ha arrimado las 

respectivas fotografías de la valla debidamente instalada, así como tampoco se ha 

acreditado el registro de la medida de inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula del inmueble objeto del litigio.    

 

En cuanto a la solicitud de amparo de pobreza presentada por los demandantes, se 

concede el término de CINCO (5) días, para que acredite la situación 

socioeconómica en la que manifiesta encontrarse, esto de conformidad con lo 

establecido por la Corte Constitucional en la Sentencia T- 339/18: 

 

“(…)En segundo término, este beneficio no puede otorgarse a todas las personas 

que de manera indiscriminada lo soliciten, sino únicamente a aquellas que reúnan 

objetivamente las condiciones para su reconocimiento, a saber, que soliciten de 

forma personal y motivada el amparo, y acrediten la situación socioeconómica 

que lo hace procedente” (Subrayado y Negrilla del Juzgado). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00687 – 00 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, así como las actuaciones realizadas en el 

proceso, el Despacho se pronuncia como sigue: 

 

NO TENER en cuenta el emplazamiento realizado por la secretaría en el Registro 

Nacional de Personas emplazadas, debido a que no se integraron las respectivas 

fotografías de la valla debidamente instalada, así como tampoco se ha acreditado el 

registro de la medida de inscripción de la demanda en el folio de matrícula del 

inmueble objeto del litigio.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00689 – 00 

 

 

Respecto  del  escrito presentado por el apoderado judicial de  la  parte  actora, de 

acuerdo con el artículo 93 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

Téngase  en  cuenta  la  corrección  mecanográfica  de  la  demanda  presentada  

por  la parte  ejecutante en lo  relacionado  al  número  de  identificación  de  la  

demandada MARÍA BEATRIZ OSORIO GIRALDO. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00695 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 336 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00750 – 00 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, así como las actuaciones realizadas en el 

proceso, el Despacho se pronuncia como sigue: 

 

NO TENER en cuenta el emplazamiento realizado por la secretaría en el Registro 

Nacional de Personas emplazadas, debido a que la parte actora no ha arrimado las 

respectivas fotografías de la valla debidamente instalada, así como tampoco se ha 

acreditado el registro de la medida de inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula del inmueble objeto del litigio.    

 

Respecto de la solicitud presentada por la abogada LIANA ALEJANDRA MURILLO 

TORRES, se dispone a aceptar su renuncia como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00757 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de las diligencias, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 
términos del 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las expensas, 
como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 
 
CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 
constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 788317862fed69102601c483d2572df09956a70723e0c6496c24609a77629461

Documento generado en 12/12/2021 08:57:26 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00797 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado ENRIQUE VARGAS TORRES, de manera personal 

conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, dentro 

de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$6’286.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00833 – 00 

 

 

SE RECONOCE al abogado EFRAÍN LÓPEZ VACA como apoderado judicial de la 

demandada MARTHA MIRIAM ÁVILA GONZÁLEZ en los términos y con las 

facultades concedidas en el mandato otorgado. 

 

De acuerdo con lo anterior, se tiene como notificada por conducta concluyente a 

la demandada, al tenor de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código 

General del Proceso. 

 

Por secretaría, se ordena controlar el término de traslado de la demanda a la 

mencionada sociedad, a partir del envío de la demanda y los anexos, conforme 

a lo normado en el artículo 91 de la ley 1564 de 2012. 

 

No hay lugar a resolver sobre el mandato otorgado por el señor JORGE OSPINA, 

como quiera que, no hace parte del litigio que ocupa a esta judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00848 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 336 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 27a7b01eaebaf053afb3b3868c024d10d56dc2f061c32e95e67a8953abb6b70c

Documento generado en 12/12/2021 08:57:28 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00872 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de las diligencias, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 
términos del 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las expensas, 
como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 
 
CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 
constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00934 – 00 

 

 

Se acepta la sustitución que realiza el apoderado judicial de la parte demandante, 

en favor de la abogada LIZETH YIJAIDA PALACIO CASTRO.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00964 – 00 

 

 

SE RECONOCE al abogado PEDRO DE JESÚS LIZARAZO GÓMEZ como 

apoderado judicial del demandado FRANCISCO JAVIER GARCÍA MANRIQUE, en 

los términos y con las facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

De acuerdo con lo anterior, se tiene por notificados por conducta concluyente al 

demandado, al tenor de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código 

General del Proceso. 

 

Por secretaría, se ordena controlar el término de traslado de la demanda a la 

mencionada sociedad, a partir del envío de la demanda y los anexos, conforme 

a lo normado en el artículo 91 de la ley 1564 de 2012. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00964 – 00 

 
 
SE NIEGA la solicitud elevada por la parte demandante encaminada a la inscripción 

de la demanda sobre los inmuebles del demandado como quiera que el litigio no 

versa sobre el dominio o algún derecho real principal sobre los referidos inmuebles, 

al tenor de lo dispuesto en el liberal a) del artículo 590 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00984 – 00 
 
 
Por reunir los requisitos formales del artículo 368 del Código General del Proceso, 

SE ADMITE la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por CAYETANO EDUARDO FORERO 

OROZCO contra CARLOS BUITRAGO, DIANA MÁRQUEZ, LUZ ELLEN DÍAZ 

GRANADOS, CARLOS ERNESTO ARÉVALO, HERNANDO CADAVID, YOLANDA 

TINOCO, MARTHA EMILIA SÁNCHEZ, TERESA GARCÍA, LUZ STELLA 

CONTRERAS, LUIS VELA, ERNESTINA MARTÍNEZ, LUIS J. MARTÍNEZ, 

ALIRIO MARTÍNEZ, LUIS FERNANDO GÓMEZ, NELSON ZAMBRANO, 

LILIANA ROCIÓ OSORIO, BLANCA CECILIA LARA, EDGAR ALFONSO 

MORENO, ROSA CLAVIJO, LEONOR OBANDO, DANIEL BERNAL, CARLOS 

TORRES, EDUARDO GUZMÁN, CELIO CASTELLANO, ALBA LUCIA CALDAS, 

TERESA CARO, ULFRAN TRESPALACIOS como administrador del edificio VAN 

GOGH PROPIEDAD HORIZONTAL. 

  

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días conforme a lo señalado en el 

artículo 369 del Código General del Proceso.  

  

Tramítese por el procedimiento VERBAL DE MENOR CUANTÍA con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 368 del estatuto procesal general.  

  

SE ORDENA notificar esta providencia a la parte demandada en los términos de los 

artículos 291 y subsiguientes del Código General del Proceso, en la dirección referida 

en el acápite de notificaciones de la demanda.   

  

SE RECONOCE a la abogada LUZ DARY ORTIZ SEPÚLVEDA como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

De acuerdo con el numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso, 

previamente a decretar la medida solicitada deberá prestar caución por la suma de 

$21’204.000,00; caución que podrá ser prestada en cualquiera de las formas 

contempladas en el artículo 603 de la Ley 1564 de 2012. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00992 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído calendado 

11 de noviembre de 2021, pues no aportó ninguno de los documentos referidos por 

esta judicatura pretendiendo que de manera oficiosa se soliciten, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00997 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, un Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 

de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA con GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de JESÚS DAVID CASTELLANOS ORDUÑA en 

calidad de cesionario del BANCO DAVIVIENDA en contra de RAFAEL OSWALDO 

JIMÉNEZ CLAVIJO y ESMERALDA VALERO MELGAREJO por las siguientes 

cantidades y conceptos contenidos en el Pagaré N° 30-56776-2: 

 

1. Por la suma de 222.337,3860 Unidades de Valor Real – UVR equivalentes a   

$63’921.145,00, M/cte, por concepto de capital contenido en el pagaré de la 

referencia. 

 

2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde el 

8 de noviembre de 2021 hasta que se verifique el pago de cada concepto, liquidados 

a la tasa máxima autorizada conforme a lo dispuesto en la Resolución Externa 03 de 

2012 del Banco de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

3. Por el valor de los intereses de plazo sobre el CAPITAL liquidados a la tasa 

del 5,70% efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el 

artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 

2012 del Banco de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

desde el 21 de mayo del 2021 hasta el 7 de noviembre de 2021. 

 

4. Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

5. Decretar el embargo de los inmuebles distinguidos con las matrículas 

inmobiliarias 50C-1381267 y 50C-1381084, hipotecados por la parte demandada 

en favor de JESÚS DAVID CASTELLANOS ORDUÑA en calidad de cesionario del 

BANCO DAVIVIENDA. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer la anotación 

correspondiente en los folios de matrícula inmobiliaria antes citados.   
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6. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer 

excepciones. 

 

7. SE RECONOCE al abogado ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01038 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 384 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE presentada por 

RICARDO ARTURO ARÉVALO HADDAD contra CARLOS ALEJANDRO MÜLLER 

BELTRÁN. 

 

ORDENAR el trámite de la presente demanda de acuerdo con las reglas del proceso 

VERBAL establecido en el artículo 368 y subsiguientes del Código General del 

Proceso, de ÚNICA INSTANCIA al tenor de lo normado en el numeral 9º del 

artículo 384 ibidem como quiera que la causa de restitución obedece a la mora en el 

pago de rentas.  

 

ORDENAR correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por 

el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda y presentar 

excepciones. 

 

ORDENAR la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

SE RECONOCE al abogado OMAR RODRÍGUEZ TURRIAGO como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01040 – 00 

 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 

82, 84 numeral 3º, 90 y 375 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

PRIMERO – ADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada 

por FERNANDO MALAVER MOJICA contra JOSÉ GUILLERMO LOSADA 

GUERRERO, PLINIO LOSADA GUERRERO y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS, la que se tramitara conforme a las reglas del proceso 

VERBAL establecido en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO – SE ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada y córrasele 

traslado de la demanda y los anexos por el término legal de veinte (20) 

días, para contestar la demanda (Artículo 369 del Código General del Proceso) para 

lo cual deberá aportar los documentos que se encuentren en su poder y pedir las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 

TERCERO - Conforme las previsiones del artículo 293 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 108 ejusdem, SE ORDENA EMPLAZAR a 

JOSÉ GUILLERMO LOSADA GUERRERO, PLINIO LOSADA GUERRERO y a las 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 

BIEN A USUCAPIR. 

 

Para el efecto, conforme con lo consagrado en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, por Secretaría inclúyase los datos de la demanda en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo prevé el inciso 5 del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el artículo 5 del 

Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en su momento procesal 

oportuno.  

 



 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

CUARTO – SE ORDENA COMUNICAR la existencia del presente proceso a la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), conforme las previsiones 

establecidas en el parágrafo del numeral 6 del artículo 375 del Código General del 

Proceso.  

 

SE ORDENA remitir las comunicaciones a cada una de las entidades referidas, 

conforme a lo dispuesto en el 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

QUINTO - Conforme lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el certificado de 

tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S-494477. 

Ofíciese. 

 

SEXTO - En atención a lo previsto en el numeral 7º del artículo 375 del Código 

General del Proceso el demandante deberá instalar una valla de una dimensión no 

inferior a un metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del proceso, junto 

a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite.  

 

Además, la valla deberá contener cada uno de los datos descritos en la norma 

procesal, cuyas letras y caracteres deberán adecuarse a las dimensiones ahí 

establecidas. Instalada la valla, apórtese fotografías del inmueble en las que se 

observe el contenido de esta. 

 

SÉPTIMO - Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, se 

ordena incluir el contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas. 

 

OCTAVO - Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 



 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
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NOVENO – SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado MARCO 

AURELIO CLAVIJO CLAVIJO, como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: f6ce23ce3fc69bf0bf1379d6356a619014ad4e06af020df6a5f180a570f69426

Documento generado en 12/12/2021 08:57:34 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

17/07/2019 31/07/2019 15 28.92 28.92 28.92 0.000696193 $ 713.610.56 $ 713.610.56 $ 0.00 $ 0.00 $ 7.452.16 $ 7.452.16 $ 0.00 $ 721.062.72

01/08/2019 16/08/2019 16 28.98 28.98 28.98 0.000697468 $ 0.00 $ 713.610.56 $ 0.00 $ 0.00 $ 7.963.53 $ 15.415.69 $ 0.00 $ 729.026.25

17/08/2019 17/08/2019 1 28.98 28.98 28.98 0.000697468 $ 721.317.55 $ 1.434.928.11 $ 0.00 $ 0.00 $ 1.000.82 $ 16.416.50 $ 0.00 $ 1.451.344.61

18/08/2019 31/08/2019 14 28.98 28.98 28.98 0.000697468 $ 0.00 $ 1.434.928.11 $ 0.00 $ 0.00 $ 14.011.43 $ 30.427.94 $ 0.00 $ 1.465.356.05

01/09/2019 16/09/2019 16 28.98 28.98 28.98 0.000697468 $ 0.00 $ 1.434.928.11 $ 0.00 $ 0.00 $ 16.013.07 $ 46.441.01 $ 0.00 $ 1.481.369.12

17/09/2019 17/09/2019 1 28.98 28.98 28.98 0.000697468 $ 729.107.78 $ 2.164.035.89 $ 0.00 $ 0.00 $ 1.509.35 $ 47.950.35 $ 0.00 $ 2.211.986.24

18/09/2019 30/09/2019 13 28.98 28.98 28.98 0.000697468 $ 0.00 $ 2.164.035.89 $ 0.00 $ 0.00 $ 19.621.50 $ 67.571.85 $ 0.00 $ 2.231.607.74

01/10/2019 16/10/2019 16 28.65 28.65 28.65 0.000690445 $ 0.00 $ 2.164.035.89 $ 0.00 $ 0.00 $ 23.906.35 $ 91.478.21 $ 0.00 $ 2.255.514.10

17/10/2019 17/10/2019 1 28.65 28.65 28.65 0.000690445 $ 736.982.15 $ 2.901.018.04 $ 0.00 $ 0.00 $ 2.002.99 $ 93.481.20 $ 0.00 $ 2.994.499.24

18/10/2019 31/10/2019 14 28.65 28.65 28.65 0.000690445 $ 0.00 $ 2.901.018.04 $ 0.00 $ 0.00 $ 28.041.90 $ 121.523.10 $ 0.00 $ 3.022.541.14

01/11/2019 16/11/2019 16 28.545 28.545 28.545 0.000688206 $ 0.00 $ 2.901.018.04 $ 0.00 $ 0.00 $ 31.943.98 $ 153.467.07 $ 0.00 $ 3.054.485.11

17/11/2019 17/11/2019 1 28.545 28.545 28.545 0.000688206 $ 744.941.55 $ 3.645.959.59 $ 0.00 $ 0.00 $ 2.509.17 $ 155.976.24 $ 0.00 $ 3.801.935.83

18/11/2019 30/11/2019 13 28.545 28.545 28.545 0.000688206 $ 0.00 $ 3.645.959.59 $ 0.00 $ 0.00 $ 32.619.23 $ 188.595.48 $ 0.00 $ 3.834.555.07

01/12/2019 16/12/2019 16 28.365 28.365 28.365 0.000684364 $ 0.00 $ 3.645.959.59 $ 0.00 $ 0.00 $ 39.922.64 $ 228.518.12 $ 0.00 $ 3.874.477.71

17/12/2019 17/12/2019 1 28.365 28.365 28.365 0.000684364 $ 752.986.92 $ 4.398.946.51 $ 0.00 $ 0.00 $ 3.010.48 $ 231.528.60 $ 0.00 $ 4.630.475.11

18/12/2019 31/12/2019 14 28.365 28.365 28.365 0.000684364 $ 0.00 $ 4.398.946.51 $ 0.00 $ 0.00 $ 42.146.76 $ 273.675.36 $ 0.00 $ 4.672.621.87

01/01/2020 16/01/2020 16 28.155 28.155 28.155 0.000679876 $ 0.00 $ 4.398.946.51 $ 0.00 $ 0.00 $ 47.851.78 $ 321.527.14 $ 0.00 $ 4.720.473.65

17/01/2020 17/01/2020 1 28.155 28.155 28.155 0.000679876 $ 761.119.18 $ 5.160.065.69 $ 0.00 $ 0.00 $ 3.508.20 $ 325.035.34 $ 0.00 $ 5.485.101.03

18/01/2020 31/01/2020 14 28.155 28.155 28.155 0.000679876 $ 0.00 $ 5.160.065.69 $ 0.00 $ 0.00 $ 49.114.84 $ 374.150.18 $ 0.00 $ 5.534.215.87

01/02/2020 16/02/2020 16 28.59 28.59 28.59 0.000689166 $ 0.00 $ 5.160.065.69 $ 0.00 $ 0.00 $ 56.898.25 $ 431.048.43 $ 0.00 $ 5.591.114.12

17/02/2020 17/02/2020 1 28.59 28.59 28.59 0.000689166 $ 769.339.27 $ 5.929.404.96 $ 0.00 $ 0.00 $ 4.086.34 $ 435.134.78 $ 0.00 $ 6.364.539.74

18/02/2020 29/02/2020 12 28.59 28.59 28.59 0.000689166 $ 0.00 $ 5.929.404.96 $ 0.00 $ 0.00 $ 49.036.11 $ 484.170.89 $ 0.00 $ 6.413.575.85

01/03/2020 16/03/2020 16 28.425 28.425 28.425 0.000685646 $ 0.00 $ 5.929.404.96 $ 0.00 $ 0.00 $ 65.047.53 $ 549.218.42 $ 0.00 $ 6.478.623.38

17/03/2020 17/03/2020 1 28.425 28.425 28.425 0.000685646 $ 777.648.13 $ 6.707.053.09 $ 0.00 $ 0.00 $ 4.598.66 $ 553.817.08 $ 0.00 $ 7.260.870.17

18/03/2020 31/03/2020 14 28.425 28.425 28.425 0.000685646 $ 0.00 $ 6.707.053.09 $ 0.00 $ 0.00 $ 64.381.26 $ 618.198.34 $ 0.00 $ 7.325.251.43

01/04/2020 16/04/2020 16 28.035 28.035 28.035 0.000677307 $ 0.00 $ 6.707.053.09 $ 0.00 $ 0.00 $ 72.683.78 $ 690.882.11 $ 0.00 $ 7.397.935.20

17/04/2020 17/04/2020 1 28.035 28.035 28.035 0.000677307 $ 786.046.73 $ 7.493.099.82 $ 0.00 $ 0.00 $ 5.075.13 $ 695.957.25 $ 0.00 $ 8.189.057.07

18/04/2020 30/04/2020 13 28.035 28.035 28.035 0.000677307 $ 0.00 $ 7.493.099.82 $ 0.00 $ 0.00 $ 65.976.70 $ 761.933.95 $ 0.00 $ 8.255.033.77

01/05/2020 16/05/2020 16 27.285 27.285 27.285 0.000661201 $ 0.00 $ 7.493.099.82 $ 0.00 $ 0.00 $ 79.271.08 $ 841.205.03 $ 0.00 $ 8.334.304.85

17/05/2020 17/05/2020 1 27.285 27.285 27.285 0.000661201 $ 794.536.04 $ 8.287.635.86 $ 0.00 $ 0.00 $ 5.479.79 $ 846.684.82 $ 0.00 $ 9.134.320.68

18/05/2020 31/05/2020 14 27.285 27.285 27.285 0.000661201 $ 0.00 $ 8.287.635.86 $ 0.00 $ 0.00 $ 76.717.06 $ 923.401.88 $ 0.00 $ 9.211.037.74

01/06/2020 16/06/2020 16 27.18 27.18 27.18 0.000658938 $ 0.00 $ 8.287.635.86 $ 0.00 $ 0.00 $ 87.376.63 $ 1.010.778.51 $ 0.00 $ 9.298.414.37

17/06/2020 17/06/2020 1 27.18 27.18 27.18 0.000658938 $ 803.117.03 $ 9.090.752.89 $ 0.00 $ 0.00 $ 5.990.24 $ 1.016.768.76 $ 0.00 $ 10.107.521.65

18/06/2020 30/06/2020 13 27.18 27.18 27.18 0.000658938 $ 0.00 $ 9.090.752.89 $ 0.00 $ 0.00 $ 77.873.17 $ 1.094.641.93 $ 0.00 $ 10.185.394.82

01/07/2020 16/07/2020 16 27.18 27.18 27.18 0.000658938 $ 0.00 $ 9.090.752.89 $ 0.00 $ 0.00 $ 95.843.90 $ 1.190.485.83 $ 0.00 $ 10.281.238.72

17/07/2020 17/07/2020 1 27.18 27.18 27.18 0.000658938 $ 811.790.69 $ 9.902.543.58 $ 0.00 $ 0.00 $ 6.525.16 $ 1.197.010.99 $ 0.00 $ 11.099.554.57

18/07/2020 31/07/2020 14 27.18 27.18 27.18 0.000658938 $ 0.00 $ 9.902.543.58 $ 0.00 $ 0.00 $ 91.352.29 $ 1.288.363.29 $ 0.00 $ 11.190.906.87

01/08/2020 16/08/2020 16 27.435 27.435 27.435 0.00066443 $ 0.00 $ 9.902.543.58 $ 0.00 $ 0.00 $ 105.272.68 $ 1.393.635.96 $ 0.00 $ 11.296.179.54

17/08/2020 17/08/2020 1 27.435 27.435 27.435 0.00066443 $ 820.558.03 $ 10.723.101.61 $ 0.00 $ 0.00 $ 7.124.75 $ 1.400.760.71 $ 0.00 $ 12.123.862.32

18/08/2020 31/08/2020 14 27.435 27.435 27.435 0.00066443 $ 0.00 $ 10.723.101.61 $ 0.00 $ 0.00 $ 99.746.43 $ 1.500.507.14 $ 0.00 $ 12.223.608.75

01/09/2020 16/09/2020 16 27.525 27.525 27.525 0.000666365 $ 0.00 $ 10.723.101.61 $ 0.00 $ 0.00 $ 114.328.00 $ 1.614.835.14 $ 0.00 $ 12.337.936.75

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



17/09/2020 17/09/2020 1 27.525 27.525 27.525 0.000666365 $ 829.420.06 $ 11.552.521.67 $ 0.00 $ 0.00 $ 7.698.20 $ 1.622.533.34 $ 0.00 $ 13.175.055.01

18/09/2020 30/09/2020 13 27.525 27.525 27.525 0.000666365 $ 0.00 $ 11.552.521.67 $ 0.00 $ 0.00 $ 100.076.56 $ 1.722.609.90 $ 0.00 $ 13.275.131.57

01/10/2020 16/10/2020 16 27.135 27.135 27.135 0.000657968 $ 0.00 $ 11.552.521.67 $ 0.00 $ 0.00 $ 121.619.02 $ 1.844.228.92 $ 0.00 $ 13.396.750.59

17/10/2020 17/10/2020 1 27.135 27.135 27.135 0.000657968 $ 838.377.79 $ 12.390.899.46 $ 0.00 $ 0.00 $ 8.152.81 $ 1.852.381.73 $ 0.00 $ 14.243.281.19

18/10/2020 31/10/2020 14 27.135 27.135 27.135 0.000657968 $ 0.00 $ 12.390.899.46 $ 0.00 $ 0.00 $ 114.139.41 $ 1.966.521.14 $ 0.00 $ 14.357.420.60

01/11/2020 16/11/2020 16 26.76 26.76 26.76 0.00064987 $ 0.00 $ 12.390.899.46 $ 0.00 $ 0.00 $ 128.839.49 $ 2.095.360.64 $ 0.00 $ 14.486.260.10

17/11/2020 17/11/2020 1 26.76 26.76 26.76 0.00064987 $ 847.432.27 $ 13.238.331.73 $ 0.00 $ 0.00 $ 8.603.19 $ 2.103.963.82 $ 0.00 $ 15.342.295.55

18/11/2020 30/11/2020 13 26.76 26.76 26.76 0.00064987 $ 0.00 $ 13.238.331.73 $ 0.00 $ 0.00 $ 111.841.46 $ 2.215.805.28 $ 0.00 $ 15.454.137.01

01/12/2020 16/12/2020 16 26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 0.00 $ 13.238.331.73 $ 0.00 $ 0.00 $ 135.033.98 $ 2.350.839.26 $ 0.00 $ 15.589.170.99

17/12/2020 17/12/2020 1 26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 856.584.54 $ 14.094.916.27 $ 0.00 $ 0.00 $ 8.985.71 $ 2.359.824.97 $ 0.00 $ 16.454.741.24

18/12/2020 31/12/2020 14 26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 0.00 $ 14.094.916.27 $ 0.00 $ 0.00 $ 125.799.92 $ 2.485.624.89 $ 0.00 $ 16.580.541.16

01/01/2021 16/01/2021 16 25.98 25.98 25.98 0.000632948 $ 0.00 $ 14.094.916.27 $ 0.00 $ 0.00 $ 142.741.61 $ 2.628.366.50 $ 0.00 $ 16.723.282.77

17/01/2021 17/01/2021 1 25.98 25.98 25.98 0.000632948 $ 865.835.65 $ 14.960.751.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 9.469.38 $ 2.637.835.88 $ 0.00 $ 17.598.587.80

18/01/2021 31/01/2021 14 25.98 25.98 25.98 0.000632948 $ 0.00 $ 14.960.751.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 132.571.32 $ 2.770.407.19 $ 0.00 $ 17.731.159.11

01/02/2021 01/02/2021 1 26.31 26.31 26.31 0.00064012 $ 33.069.067.00 $ 48.029.818.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 30.744.84 $ 2.801.152.04 $ 0.00 $ 50.830.970.96

02/02/2021 16/02/2021 15 26.31 26.31 26.31 0.00064012 $ 0.00 $ 48.029.818.92 $ 0.00 $ 0.00 $ 461.172.65 $ 3.262.324.68 $ 0.00 $ 51.292.143.60

17/02/2021 17/02/2021 1 26.31 26.31 26.31 0.00064012 $ 875.186.68 $ 48.905.005.60 $ 0.00 $ 0.00 $ 31.305.07 $ 3.293.629.75 $ 0.00 $ 52.198.635.35

18/02/2021 28/02/2021 11 26.31 26.31 26.31 0.00064012 $ 0.00 $ 48.905.005.60 $ 0.00 $ 0.00 $ 344.355.74 $ 3.637.985.49 $ 0.00 $ 52.542.991.09

01/03/2021 16/03/2021 16 26.115 26.115 26.115 0.000635884 $ 0.00 $ 48.905.005.60 $ 0.00 $ 0.00 $ 497.566.80 $ 4.135.552.29 $ 0.00 $ 53.040.557.89

17/03/2021 17/03/2021 1 26.115 26.115 26.115 0.000635884 $ 884.638.70 $ 49.789.644.30 $ 0.00 $ 0.00 $ 31.660.45 $ 4.167.212.74 $ 0.00 $ 53.956.857.04

18/03/2021 31/03/2021 14 26.115 26.115 26.115 0.000635884 $ 0.00 $ 49.789.644.30 $ 0.00 $ 0.00 $ 443.246.34 $ 4.610.459.08 $ 0.00 $ 54.400.103.38

01/04/2021 16/04/2021 16 25.965 25.965 25.965 0.000632622 $ 0.00 $ 49.789.644.30 $ 0.00 $ 0.00 $ 503.968.13 $ 5.114.427.21 $ 0.00 $ 54.904.071.51

17/04/2021 17/04/2021 1 25.965 25.965 25.965 0.000632622 $ 894.192.79 $ 50.683.837.09 $ 0.00 $ 0.00 $ 32.063.69 $ 5.146.490.90 $ 0.00 $ 55.830.327.99

18/04/2021 30/04/2021 13 25.965 25.965 25.965 0.000632622 $ 0.00 $ 50.683.837.09 $ 0.00 $ 0.00 $ 416.828.02 $ 5.563.318.92 $ 0.00 $ 56.247.156.01

01/05/2021 31/05/2021 31 25.83 25.83 25.83 0.000629682 $ 0.00 $ 50.683.837.09 $ 0.00 $ 0.00 $ 989.355.72 $ 6.552.674.64 $ 0.00 $ 57.236.511.73

01/06/2021 30/06/2021 30 25.815 25.815 25.815 0.000629355 $ 0.00 $ 50.683.837.09 $ 0.00 $ 0.00 $ 956.944.08 $ 7.509.618.72 $ 0.00 $ 58.193.455.81

01/07/2021 31/07/2021 31 25.77 25.77 25.77 0.000628374 $ 0.00 $ 50.683.837.09 $ 0.00 $ 0.00 $ 987.301.33 $ 8.496.920.05 $ 0.00 $ 59.180.757.14

01/08/2021 31/08/2021 31 25.86 25.86 25.86 0.000630336 $ 0.00 $ 50.683.837.09 $ 0.00 $ 0.00 $ 990.382.54 $ 9.487.302.59 $ 0.00 $ 60.171.139.68

01/09/2021 30/09/2021 30 25.785 25.785 25.785 0.000628701 $ 0.00 $ 50.683.837.09 $ 0.00 $ 0.00 $ 955.950.02 $ 10.443.252.61 $ 0.00 $ 61.127.089.70

01/10/2021 31/10/2021 31 25.62 25.62 25.62 0.000625103 $ 0.00 $ 50.683.837.09 $ 0.00 $ 0.00 $ 982.161.09 $ 11.425.413.69 $ 0.00 $ 62.109.250.78

01/11/2021 24/11/2021 24 25.905 25.905 25.905 0.000631316 $ 0.00 $ 50.683.837.09 $ 0.00 $ 0.00 $ 767.939.86 $ 12.193.353.56 $ 0.00 $ 62.877.190.65

Asunto Valor

Capital $ 713.610.56

Capitales Adicionados $ 49.970.226.53

Total Capital $ 50.683.837.09

Total Interés de Plazo $ 5.824.140.00

Total Interés Mora $ 12.193.353.56

Total a Pagar $ 68.701.330.65

- Abonos $ 0.00

Neto a Pagar $ 68.701.330.65



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00212 – 00 

 

 

Previo a resolver sobre la notificación de la parte demandada, se requiere a la parte 

demandante para informe bajo la gravedad del juramento, la forma como obtuvo la 

dirección electrónica anunciada en cabeza de la parte demandada y allegue las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, al tenor de los dispuesto en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

De no acreditar lo referente a la dirección electrónica, se requiere a la parte 

demandante para que dé cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior, notificando a 

la demandada en la nomenclatura urbana establecida en el escrito de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4c544b6940c7e5f04d5f218fc5f168f804262180e4f9cb7686b2e07f13646a4e

Documento generado en 12/12/2021 06:02:31 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00318 – 00 
 
 
INCORPÓRESE y póngase conocimiento de las partes, la respuesta aportada por el 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ mediante la 

cual informa que se tuvo en cuenta el embargo de remanentes solicitado por este 

despacho. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a3b3d1a7ec4fce21dc897c4b327aa2d93cfe44159c4ef7920ede7359de0a591c

Documento generado en 12/12/2021 06:02:31 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00318 – 00 

 

 

De acuerdo con el informe secretarial, se tiene como notificado por estado a la 

parte demandada, al tenor de lo dispuesto en el artículo 463 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 295 ibidem. 

 

Por secretaría, se ordena surtir el emplazamiento ordenado en el mandamiento de 

pago de la demanda acumulada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00322 – 00 

 

 

Por Secretaría, remítanse por correo electrónico el oficio ordenado en el auto de 

fecha 14 de agosto de 2021 a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – 

SECCIÓN DE AUTOMOTORES, incorporando las constancias del caso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

Cumplido lo anterior, permanezcan las diligencias en la Secretaría a disposición de 

las partes, como quiera que, en el presente proceso de PAGO DIRECTO, no se 

cumplen los supuestos de hecho establecidos en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00514 – 00 

 

 

Por Secretaría, remítanse por correo electrónico el oficio ordenado en el auto de 

fecha 26 de octubre de 2021 a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – 

SECCIÓN DE AUTOMOTORES, incorporando las constancias del caso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

Cumplido lo anterior, permanezcan las diligencias en la Secretaría a disposición de 

las partes, como quiera que, en el presente proceso de PAGO DIRECTO, no se 

cumplen los supuestos de hecho establecidos en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00546 – 00 

 

 

SE RECONOCE al abogado SANTIAGO ÁVILA FLÓREZ como apoderado judicial 

de la demandada BLANCA ESMERALDA FRANCO GAUTA, en los términos y con 

las facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

De acuerdo con lo anterior, se tiene por notificada por conducta concluyente a la 

demandada, al tenor de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código 

General del Proceso. 

 

Por secretaría, se ordena controlar el término de traslado de la demanda a la 

mencionada sociedad, a partir del envío de la demanda y los anexos, conforme 

a lo normado en el artículo 91 de la ley 1564 de 2012. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00546 – 00 

 

 

Procede este despacho a resolver el incidente de nulidad propuesto por el 

apoderado judicial de BLANCA ESMERALDA FRANCO GAUTA, en lo referente a 

la notificación por correo electrónico surtida en el presente trámite ejecutivo. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Sostiene la parte demandada que obtuvo el conocimiento de la demanda por 

consulta efectuada en la página de Rama Judicial, que utilizó el correo electrónico en 

el cual se surtió la notificación hasta el día 30 de noviembre de 2020 y que el correo 

electrónico personal de uso regular es diferente al reportado por la parte ejecutante, 

configurándose la causal de nulidad por indebida notificación. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Desde la óptica procesal, existen actos que invalidan la actuación e impiden el curso 

normal de los trámites judiciales, obligando a retraer o terminar el procedimiento 

con la finalidad de restablecer el cauce normal, pues su continuación podría 

configurar en una flagrante vulneración a los derechos constitucionales y los 

principios procesales generales. 

 

En efecto, nuestra codificación procesal civil señala taxativamente las causales de 

nulidad que pueden presentarse dentro de una actuación procesal, las cuales tienen 

como común denominador la posibilidad de que originen invalidez de la actuación, 

algunas de ellas permiten, si se dan ciertos requisitos, su convalidación, es decir, 

que no obstante la existencia del vicio éste puede ser saneado si se ratifica la 

actuación irregular, o si se presentan determinadas circunstancias que hacen 

nugatorios los efectos de la irregularidad por cuanto no se vulneró el derecho de 

defensa. 

 

En este sentido es importante recordar que de acuerdo con el numeral 8º del 

artículo 133 del Código General del Proceso, el trámite es nulo en todo o en parte 

cuando “Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 

la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 
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deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 

o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 

entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”.  

 

En materia de notificaciones por correo electrónico, la Corte Suprema de Justicia 

mediante decisión STC690-2020 del 3 de febrero de 2020, sostuvo que “(…) para 

entender que la «notificación» ha sido efectiva, el «iniciador», quien origina el 

mensaje de datos, debe «recepcionar acuse de recibo». Si no sucede de ese modo, 

no podrá «presumirse que el destinatario recibió la comunicación»” (…) “Luego, 

para aceptar este tipo de «comunicación» debe generarse «acuse de recibo del 

mensaje» y, si no lo hay, el funcionario está habilitado para restarle «eficacia»”. 

 

En este punto es importante señalar que la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia ha logrado establecer la diferencia entre la entrega del mensaje de datos y 

el acuse de recibo, entendiendo el primero como la efectividad de la transmisión de 

la comunicación y el segundo como la certeza que arroja la tecnología de que el 

destinatario tuvo acceso al mensaje que se intenta comunicar.  

 

Dicho lo anterior, basta revisar los certificados emitidos por la empresa autorizada 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones con la 

finalidad de establecer si existe o no el acuse de recibo referido en párrafos 

anteriores, encontrando que en el expediente obra una certificación de fecha 31 de 

agosto de 2021 emitida por RAPIENTREGA, mediante la cual se establece que “EL 

ENVÍO SI FUE ENTREGADO EN CASILLERO EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2021. YA 

QUE EL CORREO ELECTRÓNICO INDICADO POR EL REMITENTE SI EXISTE”. 

 

Así mismo, existe evidencia emitida por la misma empresa de correo certificado, de 

fecha 1 de octubre de 2021, que da cuenta que “EL ENVÍO SI FUE RECIBIDO EN LA 

BANDEJA DE ENTRADA EL DÍA 01 DE OCTUBRE DE 2021. RAPIENTREGA CERTIFICA 

QUE EL CORREO ELECTRÓNICO INDICADO POR EL REMITENTE SI EXISTE”. 

 

Las anteriores trascripciones permiten inferir la existencia del correo electrónico 

efranco1426@icloud.com., no obstante, tales afirmaciones no logran probar la 

eficacia de la notificación de BLANCA ESMERALDA FRANCO GAUTA, en la 

medida que no hay acuse de recibo y porque tampoco se estableció que los correos 

que remitieron la citación de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso 

y el aviso judicial normado en el artículo 292 ibídem, fueron abiertos.  

 

En este orden de ideas, forzoso es concluir que la ejecutada BLANCA ESMERALDA 

FRANCO GAUTA no ha sido debidamente enterada de la citación que se le hiciera 

y, en consecuencia, se dispondrá que se le notifique en legal forma el  mandamiento 

de pago. Por lo expuesto el Juzgado,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR la nulidad de todo lo actuado por indebida notificación, a 

partir del auto del 28 de octubre de 2021, inclusive, por las razones anotadas en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO – En proveído de la misma fecha se resolverá lo pertinente para dar 

continuidad a la acción ejecutiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00722 – 00 
 

 

De acuerdo con lo indicado en el informe secretarial, se señala como nueva fecha 

para la celebración de la continuación de la audiencia de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, para la hora de las 2 P.M. del día veinte (20) del mes 

de ABRIL del año 2022.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00756 – 00 

 

 

Revisada la documental aportada se observa que el apoderado demandante, no 

indicó la dirección del inmueble objeto de secuestro. 

 

Por lo anterior, al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el proveído calendado 21 de septiembre de 2021, mediante el 

cual se ordenó el secuestro de la cuota parte del inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria 50S – 40023692, en el sentido de indicar que la dirección es 

CARRERA 25 # 18 A – 21 SUR (DIRECCIÓN CATASTRAL).  

 

En todo lo demás, permanecerá incólume la providencia objeto de corrección.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2020 – 00756 – 00 

 
 

Presentada liquidación de crédito por la parte actora la cual no se ajusta a derecho, 

toda vez que los intereses de plazo superan la tasa pactada y los intereses 

moratorios superan la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera, 

se procede a modificarla conforme a la liquidación adjunta a éste proveído, en los 

siguientes términos:  

 

Total Capital $ 55.000.000.00 

Total Interés de plazo $ 1.074.425.40 

Total Interés Mora $ 23.870.659.00 

Total a pagar  $ 79.945.084.40 

- Abonos - 

Neto a pagar $ 79.945.084.40 

 

En consecuencia, se aprueba la anterior liquidación de crédito con fecha de corte 30 

de noviembre de 2021. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

01/01/2020 30/01/2020 30 26.82 28.155 26.82 0.000651167 $ 55.000.000.00 $ 55.000.000.00 $ 1.074.425.40 $ 1.074.425.40 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 56.074.425.40

31/01/2020 31/01/2020 1 28.155 28.155 28.155 0.000679876 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 37.393.16 $ 37.393.16 $ 0.00 $ 56.111.818.56

01/02/2020 29/02/2020 29 28.59 28.59 28.59 0.000689166 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.099.219.38 $ 1.136.612.54 $ 0.00 $ 57.211.037.94

01/03/2020 31/03/2020 31 28.425 28.425 28.425 0.000685646 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.169.025.76 $ 2.305.638.30 $ 0.00 $ 58.380.063.70

01/04/2020 30/04/2020 30 28.035 28.035 28.035 0.000677307 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.117.557.03 $ 3.423.195.33 $ 0.00 $ 59.497.620.73

01/05/2020 31/05/2020 31 27.285 27.285 27.285 0.000661201 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.127.347.08 $ 4.550.542.41 $ 0.00 $ 60.624.967.81

01/06/2020 30/06/2020 30 27.18 27.18 27.18 0.000658938 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.087.247.96 $ 5.637.790.37 $ 0.00 $ 61.712.215.77

01/07/2020 31/07/2020 31 27.18 27.18 27.18 0.000658938 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.123.489.55 $ 6.761.279.92 $ 0.00 $ 62.835.705.32

01/08/2020 31/08/2020 31 27.435 27.435 27.435 0.00066443 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.132.852.34 $ 7.894.132.26 $ 0.00 $ 63.968.557.66

01/09/2020 30/09/2020 30 27.525 27.525 27.525 0.000666365 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.099.502.32 $ 8.993.634.58 $ 0.00 $ 65.068.059.98

01/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 27.135 0.000657968 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.121.835.35 $ 10.115.469.93 $ 0.00 $ 66.189.895.33

01/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76 0.00064987 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.072.284.78 $ 11.187.754.71 $ 0.00 $ 67.262.180.11

01/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.086.961.62 $ 12.274.716.33 $ 0.00 $ 68.349.141.73

01/01/2021 31/01/2021 31 25.98 25.98 25.98 0.000632948 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.079.176.53 $ 13.353.892.86 $ 0.00 $ 69.428.318.26

01/02/2021 28/02/2021 28 26.31 26.31 26.31 0.00064012 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 985.784.65 $ 14.339.677.51 $ 0.00 $ 70.414.102.91

01/03/2021 31/03/2021 31 26.115 26.115 26.115 0.000635884 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.084.182.71 $ 15.423.860.22 $ 0.00 $ 71.498.285.63

01/04/2021 30/04/2021 30 25.965 25.965 25.965 0.000632622 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.043.825.77 $ 16.467.685.99 $ 0.00 $ 72.542.111.39

01/05/2021 31/05/2021 31 25.83 25.83 25.83 0.000629682 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.073.607.83 $ 17.541.293.82 $ 0.00 $ 73.615.719.22

01/06/2021 30/06/2021 30 25.815 25.815 25.815 0.000629355 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.038.436.06 $ 18.579.729.88 $ 0.00 $ 74.654.155.28

01/07/2021 31/07/2021 31 25.77 25.77 25.77 0.000628374 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.071.378.50 $ 19.651.108.38 $ 0.00 $ 75.725.533.78

01/08/2021 31/08/2021 31 25.86 25.86 25.86 0.000630336 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.074.722.10 $ 20.725.830.48 $ 0.00 $ 76.800.255.88

01/09/2021 30/09/2021 30 25.785 25.785 25.785 0.000628701 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.037.357.35 $ 21.763.187.83 $ 0.00 $ 77.837.613.23

01/10/2021 31/10/2021 31 25.62 25.62 25.62 0.000625103 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.065.800.52 $ 22.828.988.35 $ 0.00 $ 78.903.413.75

01/11/2021 30/11/2021 30 25.905 25.905 25.905 0.000631316 $ 0.00 $ 55.000.000.00 $ 0.00 $ 1.074.425.40 $ 1.041.670.65 $ 23.870.659.00 $ 0.00 $ 79.945.084.40

Asunto Valor

Capital $ 55.000.000.00

Capitales Adicionados $ 0.00

Total Capital $ 55.000.000.00

Total Interés de Plazo $ 1.074.425.40

Total Interés Mora $ 23.870.659.00

Total a Pagar $ 79.945.084.40

- Abonos $ 0.00

Neto a Pagar $ 79.945.084.40

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00770 – 00 

 

 

De acuerdo con la solicitud de terminación allegada por la parte demandante, 

reunidas las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5d2a8f7ff25805fbdf50106efaee808dea597937db53d65eb3f82fccb9b10754

Documento generado en 12/12/2021 06:02:36 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2020 – 00840 – 00 

 
 

Presentada liquidación de crédito por la parte actora la cual no se ajusta a derecho, 

toda vez que los intereses moratorios superan la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera y porque el mandamiento de pago no establece el pago 

de intereses corrientes, se procede a modificarla conforme a la liquidación adjunta a 

éste proveído, en los siguientes términos:  

 

Total Capitales $ 92.909.178.00 

Total Interés de plazo - 

Total Interés Mora $ 20.403.027.67 

Total a pagar  $ 113.312.205.67 

- Abonos - 

Neto a pagar $ 113.312.205.67 

 

En consecuencia, se aprueba la anterior liquidación de crédito con fecha de corte 16 

de noviembre de 2021. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eccce95d903d95d9c7997fa33fc9c1ade6881ddd289029b225bd0aa8c9893838

Documento generado en 12/12/2021 06:02:37 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

07/08/2020 31/08/2020 25 27.435 27.435 27.435 0.00066443 $ 3.416.666.00 $ 3.416.666.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 56.753.34 $ 56.753.34 $ 0.00 $ 3.473.419.34

01/09/2020 06/09/2020 6 27.525 27.525 27.525 0.000666365 $ 0.00 $ 3.416.666.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 13.660.48 $ 70.413.82 $ 0.00 $ 3.487.079.82

07/09/2020 07/09/2020 1 27.525 27.525 27.525 0.000666365 $ 3.416.666.00 $ 6.833.332.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 4.553.49 $ 74.967.32 $ 0.00 $ 6.908.299.32

08/09/2020 30/09/2020 23 27.525 27.525 27.525 0.000666365 $ 0.00 $ 6.833.332.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 104.730.35 $ 179.697.67 $ 0.00 $ 7.013.029.67

01/10/2020 06/10/2020 6 27.135 27.135 27.135 0.000657968 $ 0.00 $ 6.833.332.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 26.976.68 $ 206.674.35 $ 0.00 $ 7.040.006.35

07/10/2020 07/10/2020 1 27.135 27.135 27.135 0.000657968 $ 3.416.666.00 $ 10.249.998.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 6.744.17 $ 213.418.52 $ 0.00 $ 10.463.416.52

08/10/2020 31/10/2020 24 27.135 27.135 27.135 0.000657968 $ 0.00 $ 10.249.998.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 161.860.08 $ 375.278.60 $ 0.00 $ 10.625.276.60

01/11/2020 06/11/2020 6 26.76 26.76 26.76 0.00064987 $ 0.00 $ 10.249.998.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 39.966.97 $ 415.245.58 $ 0.00 $ 10.665.243.58

07/11/2020 07/11/2020 1 26.76 26.76 26.76 0.00064987 $ 3.416.666.00 $ 13.666.664.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 8.881.55 $ 424.127.12 $ 0.00 $ 14.090.791.12

08/11/2020 30/11/2020 23 26.76 26.76 26.76 0.00064987 $ 0.00 $ 13.666.664.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 204.275.63 $ 628.402.75 $ 0.00 $ 14.295.066.75

01/12/2020 06/12/2020 6 26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 0.00 $ 13.666.664.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 52.276.15 $ 680.678.90 $ 0.00 $ 14.347.342.90

07/12/2020 07/12/2020 1 26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 3.416.666.00 $ 17.083.330.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 10.890.86 $ 691.569.76 $ 0.00 $ 17.774.899.76

08/12/2020 11/12/2020 4 26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 0.00 $ 17.083.330.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 43.563.46 $ 735.133.22 $ 0.00 $ 17.818.463.22

12/12/2020 12/12/2020 1 26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 1.555.565.00 $ 18.638.895.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 11.882.56 $ 747.015.78 $ 0.00 $ 19.385.910.78

13/12/2020 17/12/2020 5 26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 0.00 $ 18.638.895.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 59.412.80 $ 806.428.58 $ 0.00 $ 19.445.323.58

18/12/2020 18/12/2020 1 26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 74.270.283.00 $ 92.909.178.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 59.230.92 $ 865.659.49 $ 0.00 $ 93.774.837.49

19/12/2020 31/12/2020 13 26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 0.00 $ 92.909.178.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 770.001.90 $ 1.635.661.39 $ 0.00 $ 94.544.839.39

01/01/2021 31/01/2021 31 25.98 25.98 25.98 0.000632948 $ 0.00 $ 92.909.178.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 1.823.007.35 $ 3.458.668.74 $ 0.00 $ 96.367.846.74

01/02/2021 28/02/2021 28 26.31 26.31 26.31 0.00064012 $ 0.00 $ 92.909.178.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 1.665.244.39 $ 5.123.913.14 $ 0.00 $ 98.033.091.14

01/03/2021 31/03/2021 31 26.115 26.115 26.115 0.000635884 $ 0.00 $ 92.909.178.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 1.831.464.08 $ 6.955.377.22 $ 0.00 $ 99.864.555.22

01/04/2021 30/04/2021 30 25.965 25.965 25.965 0.000632622 $ 0.00 $ 92.909.178.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 1.763.290.80 $ 8.718.668.02 $ 0.00 $ 101.627.846.02

01/05/2021 31/05/2021 31 25.83 25.83 25.83 0.000629682 $ 0.00 $ 92.909.178.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 1.813.600.38 $ 10.532.268.41 $ 0.00 $ 103.441.446.41

01/06/2021 30/06/2021 30 25.815 25.815 25.815 0.000629355 $ 0.00 $ 92.909.178.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 1.754.186.20 $ 12.286.454.60 $ 0.00 $ 105.195.632.60

01/07/2021 31/07/2021 31 25.77 25.77 25.77 0.000628374 $ 0.00 $ 92.909.178.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 1.809.834.46 $ 14.096.289.06 $ 0.00 $ 107.005.467.06

01/08/2021 31/08/2021 31 25.86 25.86 25.86 0.000630336 $ 0.00 $ 92.909.178.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 1.815.482.67 $ 15.911.771.74 $ 0.00 $ 108.820.949.74

01/09/2021 30/09/2021 30 25.785 25.785 25.785 0.000628701 $ 0.00 $ 92.909.178.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 1.752.363.98 $ 17.664.135.71 $ 0.00 $ 110.573.313.71

01/10/2021 31/10/2021 31 25.62 25.62 25.62 0.000625103 $ 0.00 $ 92.909.178.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 1.800.411.82 $ 19.464.547.53 $ 0.00 $ 112.373.725.53

01/11/2021 16/11/2021 16 25.905 25.905 25.905 0.000631316 $ 0.00 $ 92.909.178.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 938.480.14 $ 20.403.027.67 $ 0.00 $ 113.312.205.67

Asunto Valor

Capital $ 3.416.666.00

Capitales Adicionados $ 89.492.512.00

Total Capital $ 92.909.178.00

Total Interés de Plazo $ 0.00

Total Interés Mora $ 20.403.027.67

Total a Pagar $ 113.312.205.67

- Abonos $ 0.00

Neto a Pagar $ 113.312.205.67

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00074 – 00 

 
 

Presentada liquidación de crédito por la parte actora la cual no se ajusta a derecho, 

toda vez que los intereses moratorios superan la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, se procede a modificarla conforme a la liquidación 

adjunta a este proveído, en los siguientes términos:  

 

Total Capitales $ 35.251.468.82 

Total Interés de plazo $ 3.226.159.00 

Total Interés Mora $ 5.562.206.19 

Total a pagar  $ 44.039.834.01 

- Abonos $ 11.516.787.00 

Neto a pagar $ 32.523.047.01 

 

En consecuencia, se aprueba la anterior liquidación de crédito con fecha de corte 18 

de noviembre de 2021. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 560513e57d1adeb2cf8bed9b6e94a95200bc1f4dd87b60e808f0ccb9ada20436

Documento generado en 12/12/2021 06:02:37 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

17/02/2020 29/02/2020 13 28.59 28.59 28.59 0.000689166 $ 450.986.00 $ 450.986.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 4.040.45 $ 4.040.45 $ 0.00 $ 455.026.45

01/03/2020 15/03/2020 15 28.425 28.425 28.425 0.000685646 $ 0.00 $ 450.986.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 4.638.25 $ 8.678.70 $ 0.00 $ 459.664.70

16/03/2020 16/03/2020 1 28.425 28.425 28.425 0.000685646 $ 239.747.00 $ 690.733.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 473.60 $ 9.152.30 $ 0.00 $ 699.885.30

17/03/2020 31/03/2020 15 28.425 28.425 28.425 0.000685646 $ 0.00 $ 690.733.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 7.103.97 $ 16.256.27 $ 0.00 $ 706.989.27

01/04/2020 15/04/2020 15 28.035 28.035 28.035 0.000677307 $ 0.00 $ 690.733.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 7.017.58 $ 23.273.85 $ 0.00 $ 714.006.85

16/04/2020 16/04/2020 1 28.035 28.035 28.035 0.000677307 $ 267.006.00 $ 957.739.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 648.68 $ 23.922.53 $ 0.00 $ 981.661.53

17/04/2020 30/04/2020 14 28.035 28.035 28.035 0.000677307 $ 0.00 $ 957.739.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 9.081.57 $ 33.004.10 $ 0.00 $ 990.743.10

01/05/2020 15/05/2020 15 27.285 27.285 27.285 0.000661201 $ 0.00 $ 957.739.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 9.498.86 $ 42.502.97 $ 0.00 $ 1.000.241.97

16/05/2020 16/05/2020 1 27.285 27.285 27.285 0.000661201 $ 269.810.00 $ 1.227.549.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 811.66 $ 43.314.62 $ 0.00 $ 1.270.863.62

17/05/2020 31/05/2020 15 27.285 27.285 27.285 0.000661201 $ 0.00 $ 1.227.549.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 12.174.84 $ 55.489.47 $ 0.00 $ 1.283.038.47

01/06/2020 15/06/2020 15 27.18 27.18 27.18 0.000658938 $ 0.00 $ 1.227.549.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 12.133.18 $ 67.622.65 $ 0.00 $ 1.295.171.65

16/06/2020 16/06/2020 1 27.18 27.18 27.18 0.000658938 $ 272.643.00 $ 1.500.192.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 988.53 $ 68.611.18 $ 0.00 $ 1.568.803.18

17/06/2020 30/06/2020 14 27.18 27.18 27.18 0.000658938 $ 0.00 $ 1.500.192.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 13.839.47 $ 82.450.65 $ 0.00 $ 1.582.642.65

01/07/2020 15/07/2020 15 27.18 27.18 27.18 0.000658938 $ 0.00 $ 1.500.192.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 14.828.01 $ 97.278.66 $ 0.00 $ 1.597.470.66

16/07/2020 16/07/2020 1 27.18 27.18 27.18 0.000658938 $ 275.505.00 $ 1.775.697.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 1.170.07 $ 98.448.74 $ 0.00 $ 1.874.145.74

17/07/2020 31/07/2020 15 27.18 27.18 27.18 0.000658938 $ 0.00 $ 1.775.697.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 17.551.12 $ 115.999.85 $ 0.00 $ 1.891.696.85

01/08/2020 15/08/2020 15 27.435 27.435 27.435 0.00066443 $ 0.00 $ 1.775.697.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 17.697.38 $ 133.697.24 $ 0.00 $ 1.909.394.24

16/08/2020 16/08/2020 1 27.435 27.435 27.435 0.00066443 $ 278.398.00 $ 2.054.095.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 1.364.80 $ 135.062.04 $ 0.00 $ 2.189.157.04

17/08/2020 31/08/2020 15 27.435 27.435 27.435 0.00066443 $ 0.00 $ 2.054.095.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 20.472.02 $ 155.534.06 $ 0.00 $ 2.209.629.06

01/09/2020 15/09/2020 15 27.525 27.525 27.525 0.000666365 $ 0.00 $ 2.054.095.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 20.531.66 $ 176.065.71 $ 0.00 $ 2.230.160.71

16/09/2020 16/09/2020 1 27.525 27.525 27.525 0.000666365 $ 281.321.00 $ 2.335.416.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 1.556.24 $ 177.621.95 $ 0.00 $ 2.513.037.95

17/09/2020 30/09/2020 14 27.525 27.525 27.525 0.000666365 $ 0.00 $ 2.335.416.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 21.787.35 $ 199.409.31 $ 0.00 $ 2.534.825.31

01/10/2020 15/10/2020 15 27.135 27.135 27.135 0.000657968 $ 0.00 $ 2.335.416.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 23.049.43 $ 222.458.74 $ 0.00 $ 2.557.874.74

16/10/2020 16/10/2020 1 27.135 27.135 27.135 0.000657968 $ 284.275.00 $ 2.619.691.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 1.723.67 $ 224.182.41 $ 0.00 $ 2.843.873.41

17/10/2020 31/10/2020 15 27.135 27.135 27.135 0.000657968 $ 0.00 $ 2.619.691.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 25.855.09 $ 250.037.50 $ 0.00 $ 2.869.728.50

01/11/2020 15/11/2020 15 26.76 26.76 26.76 0.00064987 $ 0.00 $ 2.619.691.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 25.536.86 $ 275.574.37 $ 0.00 $ 2.895.265.37

16/11/2020 16/11/2020 1 26.76 26.76 26.76 0.00064987 $ 287.260.00 $ 2.906.951.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 1.889.14 $ 277.463.51 $ 0.00 $ 3.184.414.51

17/11/2020 30/11/2020 14 26.76 26.76 26.76 0.00064987 $ 0.00 $ 2.906.951.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 26.447.95 $ 303.911.45 $ 0.00 $ 3.210.862.45

01/12/2020 15/12/2020 15 26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 0.00 $ 2.906.951.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 27.798.34 $ 331.709.79 $ 0.00 $ 3.238.660.79

16/12/2020 16/12/2020 1 26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 290.276.00 $ 3.197.227.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 2.038.28 $ 333.748.06 $ 0.00 $ 3.530.975.06

17/12/2020 31/12/2020 15 26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 0.00 $ 3.197.227.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 30.574.16 $ 364.322.23 $ 0.00 $ 3.561.549.23

01/01/2021 15/01/2021 15 25.98 25.98 25.98 0.000632948 $ 0.00 $ 3.197.227.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 30.355.18 $ 394.677.41 $ 0.00 $ 3.591.904.41

16/01/2021 16/01/2021 1 25.98 25.98 25.98 0.000632948 $ 293.324.00 $ 3.490.551.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 2.209.34 $ 396.886.75 $ 0.00 $ 3.887.437.75

17/01/2021 31/01/2021 15 25.98 25.98 25.98 0.000632948 $ 0.00 $ 3.490.551.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 33.140.07 $ 430.026.81 $ 0.00 $ 3.920.577.81

01/02/2021 01/02/2021 1 26.31 26.31 26.31 0.00064012 $ 31.654.893.82 $ 35.145.444.82 $ 0.00 $ 0.00 $ 22.497.30 $ 452.524.11 $ 0.00 $ 35.597.968.93

02/02/2021 08/02/2021 7 26.31 26.31 26.31 0.00064012 $ 0.00 $ 35.145.444.82 $ 0.00 $ 0.00 $ 157.481.09 $ 610.005.20 $ 0.00 $ 35.755.450.02

09/02/2021 09/02/2021 1 26.31 26.31 26.31 0.00064012 $ 0.00 $ 35.145.444.82 $ 0.00 $ 0.00 $ 22.497.30 $ 632.502.50 $ 1.915.333.00 $ 33.862.614.32

10/02/2021 16/02/2021 7 26.31 26.31 26.31 0.00064012 $ 0.00 $ 33.862.614.32 $ 0.00 $ 0.00 $ 151.732.93 $ 151.732.93 $ 0.00 $ 34.014.347.25

17/02/2021 17/02/2021 1 26.31 26.31 26.31 0.00064012 $ 106.024.00 $ 33.968.638.32 $ 0.00 $ 0.00 $ 21.744.00 $ 173.476.94 $ 0.00 $ 34.142.115.25

18/02/2021 28/02/2021 11 26.31 26.31 26.31 0.00064012 $ 0.00 $ 33.968.638.32 $ 0.00 $ 0.00 $ 239.184.02 $ 412.660.95 $ 0.00 $ 34.381.299.27

01/03/2021 01/03/2021 1 26.115 26.115 26.115 0.000635884 $ 0.00 $ 33.968.638.32 $ 0.00 $ 0.00 $ 21.600.12 $ 434.261.08 $ 0.00 $ 34.402.899.39

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura
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02/03/2021 02/03/2021 1 26.115 26.115 26.115 0.000635884 $ 0.00 $ 33.968.638.32 $ 0.00 $ 0.00 $ 21.600.12 $ 455.861.20 $ 735.543.00 $ 33.688.956.52

03/03/2021 31/03/2021 29 26.115 26.115 26.115 0.000635884 $ 0.00 $ 33.688.956.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 621.246.07 $ 621.246.07 $ 0.00 $ 34.310.202.58

01/04/2021 16/04/2021 16 25.965 25.965 25.965 0.000632622 $ 0.00 $ 33.688.956.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 340.997.83 $ 962.243.89 $ 0.00 $ 34.651.200.41

17/04/2021 17/04/2021 1 25.965 25.965 25.965 0.000632622 $ 0.00 $ 33.688.956.52 $ 0.00 $ 0.00 $ 21.312.36 $ 983.556.26 $ 8.865.911.00 $ 25.806.601.78

18/04/2021 30/04/2021 13 25.965 25.965 25.965 0.000632622 $ 0.00 $ 25.806.601.78 $ 0.00 $ 0.00 $ 212.235.60 $ 212.235.60 $ 0.00 $ 26.018.837.38

01/05/2021 31/05/2021 31 25.83 25.83 25.83 0.000629682 $ 0.00 $ 25.806.601.78 $ 0.00 $ 0.00 $ 503.748.54 $ 715.984.14 $ 0.00 $ 26.522.585.92

01/06/2021 30/06/2021 30 25.815 25.815 25.815 0.000629355 $ 0.00 $ 25.806.601.78 $ 0.00 $ 0.00 $ 487.245.56 $ 1.203.229.71 $ 0.00 $ 27.009.831.48

01/07/2021 31/07/2021 31 25.77 25.77 25.77 0.000628374 $ 0.00 $ 25.806.601.78 $ 0.00 $ 0.00 $ 502.702.51 $ 1.705.932.22 $ 0.00 $ 27.512.533.99

01/08/2021 31/08/2021 31 25.86 25.86 25.86 0.000630336 $ 0.00 $ 25.806.601.78 $ 0.00 $ 0.00 $ 504.271.37 $ 2.210.203.59 $ 0.00 $ 28.016.805.36

01/09/2021 30/09/2021 30 25.785 25.785 25.785 0.000628701 $ 0.00 $ 25.806.601.78 $ 0.00 $ 0.00 $ 486.739.42 $ 2.696.943.01 $ 0.00 $ 28.503.544.78

01/10/2021 31/10/2021 31 25.62 25.62 25.62 0.000625103 $ 0.00 $ 25.806.601.78 $ 0.00 $ 0.00 $ 500.085.26 $ 3.197.028.27 $ 0.00 $ 29.003.630.05

01/11/2021 18/11/2021 18 25.905 25.905 25.905 0.000631316 $ 0.00 $ 25.806.601.78 $ 0.00 $ 0.00 $ 293.257.96 $ 3.490.286.23 $ 0.00 $ 29.296.888.01

Asunto Valor

Capital $ 450.986.00

Capitales Adicionados $ 34.800.482.82

Total Capital $ 35.251.468.82

Total Interés de Plazo $ 3.226.159.00

Total Interés Mora $ 5.562.206.19

Total a Pagar $ 44.039.834.01

- Abonos $ 11.516.787.00

Neto a Pagar $ 32.523.047.01



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00162 – 00  

 

 

Como quiera que venció el término concedido en auto del 7 de octubre de 2021, sin 

que la parte demandante procurara la materialización de la medida cautelar o la 

notificación de la parte demandada, y que cumpliera con la carga impuesta y en 

aplicación de lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO – DESGLOSAR los documentos base de actuación en favor de la parte 

demandante, previo el pago de las expensas necesarias y con las constancias de ley. 

 

TERCERO – NO CONDENAR en costas. 

 

CUARTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias, previas las anotaciones 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 116dda4f966654082d5e75d3fe5f4d16d7b77de57089ac5e95ef38ef0addcbe9

Documento generado en 12/12/2021 08:47:38 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00193 – 00  

 

 

Como quiera que venció el término concedido en auto del 7 de octubre de 2021, sin 

que la parte demandante procurara la materialización de la medida cautelar o la 

notificación de la parte demandada, sin que cumpliera con la carga impuesta y en 

aplicación de lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO – DESGLOSAR los documentos base de actuación en favor de la parte 

demandante, previo el pago de las expensas necesarias y con las constancias de ley. 

 

TERCERO – NO CONDENAR en costas. 

 

CUARTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias, previas las anotaciones 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ebd6b59e0546654e82f3bf93eb17f3d576d45f42144bdce6aeaf13da637ffdcd

Documento generado en 12/12/2021 08:47:38 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00196 – 00 

 

 

De acuerdo con la solicitud de terminación allegada por la parte demandante, 

aunado a que se verifican reunidas las exigencias del artículo 461 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1b9e75d87afae43d2bb9246451bf0bf1b59e1843222a7f8a9ade15ad573a64ec

Documento generado en 12/12/2021 09:07:11 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00201 – 00  

 

 

Como quiera que venció el término concedido en auto del 7 de octubre de 2021, sin 

que la parte demandante procurara la materialización de la medida cautelar o la 

notificación de la parte demandada, sin que se cumpliera con la carga 

correspondiente en aplicación de lo establecido en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO – DESGLOSAR los documentos base de actuación en favor de la parte 

demandante, previo el pago de las expensas necesarias y con las constancias de ley. 

 

TERCERO – NO CONDENAR en costas. 

 

CUARTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias, previas las anotaciones 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fdf27c0c786cf69f664abc74cf4a85cdb07cd9bf11aed61c0fd13c80cd9694ea

Documento generado en 12/12/2021 08:47:39 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00232 – 00  

 

 

Como quiera, que venció el término concedido en auto del 7 de octubre de 2021, sin 

que la parte demandante elevara manifestación alguna, solicitara nueva fecha o 

procurara la notificación del absolvente, sin que cumpliera con la carga 

correspondiente, en aplicación de lo establecido en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación de la presente PRUEBA ANTICIPADA 

por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO – DESGLOSAR los documentos base de actuación en favor de la parte 

demandante, previo el pago de las expensas necesarias y con las constancias de ley. 

 

TERCERO – NO CONDENAR en costas. 

 

CUARTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias, previas las anotaciones 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 90. 

 
de hoy 15 de diciembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bdcc837377f1e3b85b007fe8bd39114ac1014b32eb8d9861a70dc28c32bafb1b

Documento generado en 12/12/2021 08:47:39 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00354 – 00 

 

 

Procede este despacho a resolver lo correspondiente a la solicitud de nulidad 

propuesta  por el apoderado judicial de la parte demandada, referente a la 

oportunidad para solicitar medios probatorios en el presente trámite ejecutivo. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Sostiene la parte demandada que al tener por no contestada la demanda se está 

omitiendo la oportunidad para decretar los medios probatorios por medios de los 

cuales se pretende probar la falta de exigibilidad de la obligación, lo que configura la 

causal de nulidad establecida en el numeral 5º del artículo 133 del Código General 

del Proceso. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Desde la óptica procesal, existen actos que invalidan la actuación e impiden el curso 

normal de los trámites judiciales, obligando a retraer o terminar el procedimiento 

con la finalidad de restablecer el cauce normal, pues su continuación podría 

configurar en una flagrante vulneración a los derechos constitucionales y los 

principios procesales generales. 

 

En efecto, nuestra codificación procesal civil señala taxativamente las causales de 

nulidad que pueden presentarse dentro de una actuación procesal, las cuales tienen 

como común denominador la posibilidad de que originen invalidez de la actuación, 

algunas de ellas permiten, si se dan ciertos requisitos, su convalidación, es decir, 

que no obstante la existencia del vicio éste puede ser saneado si se ratifica la 

actuación irregular, o si se presentan determinadas circunstancias que hacen 

nugatorios los efectos de la irregularidad por cuanto no se vulneró el derecho de 

defensa. 

 

En este sentido es importante recordar que de acuerdo con el numeral 5º del 

artículo 133 del Código General del Proceso, el trámite es nulo en todo o en parte 

cuando “se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o 

cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea 

obligatoria”.  



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

En lo que corresponde al caso materia de debate no encuentra este despacho que 

no es como lo aduce el apoderado de la parte demandada que se haya omitido la 

oportunidad probatoria para recaudar los medios probatorios solicitados en el 

trámite ejecutivo,  

 

sino porque en su sentir, la contestación a la demanda se presentó en tiempo.  

, por haberse negado o por sustraerse de la obligación de 

 

Al respecto, es importante memorar que este despacho se pronunció sobre la 

oportunidad de la defensa planteada por la parte demandada mediante auto del 26 

de octubre de 2021, en donde se informó que la contestación de la demanda 

resultaba extemporánea al tenor del artículo 442 del Código General del Proceso, y 

esto es así, porque el término para formular excepciones corrió entre los días 15 de 

septiembre y 4 de octubre de 202i  y el escrito de contestación se recibió hasta el 15 

de octubre del mismo año, fecha para la cual ya estaba más que vencido el término 

de contestación. 

 

Entonces, lo pretendido por el togado no es la declaratoria de la nulidad sino la 

revisión de una actuación que ya fue objeto de pronunciamiento por esta judicatura, 

decisión frente a la cual, la parte demandada contaba con los recursos ordinarios, 

previstos en la legislación adjetiva,  no siendo admisible remediar la omisión, 

mediante la solicitud de nulidad, con la invocación de supuestos que en manera 

alguna corresponden a la causal de invalidez mencionada, desatendiendo el principio 

de taxatividad, según el cual, únicamente constituyen motivo de nulidad los hechos 

expresamente consagrados por el legislador, sin que quepan, en consecuencia, 

interpretaciones analógicas para dar paso a motivos o situaciones diferentes.En 

mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

DECLARAR no probada la nulidad propuesta por la parte demandada, por las 

razones anotadas en la parte motiva. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021– 00405 – 00 

 

 

Por Secretaría, remítanse por correo electrónico el oficio ordenado en el auto de 

fecha 13 de mayo de 2021 a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – SECCIÓN 

DE AUTOMOTORES, incorporando las constancias del caso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Cumplido lo anterior, permanezcan las diligencias en la Secretaría a disposición de 

las partes, como quiera que, en el presente proceso de PAGO DIRECTO, no se 

cumplen los supuestos de hecho establecidos en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. 110014003034 – 2021 – 00458 – 00 

 
 

Presentada liquidación de crédito por la parte actora la cual no se ajusta a derecho, 

toda vez que los intereses moratorios superan la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, se procede a modificarla conforme a la liquidación 

adjunta a este proveído, en los siguientes términos:  

 

Total Capitales $ 50.683.837.09 

Total Interés de plazo $ 5.824.140.00 

Total Interés Mora $ 12.193.353.56 

Total a pagar  $ 68.701.330.65 

- Abonos - 

Neto a pagar $ 68.701.330.65 

 

En consecuencia, se aprueba la anterior liquidación de crédito con fecha de corte 24 

de noviembre de 2021. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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